

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta de marzo de dos mil veintidós. 
[bookmark: _GoBack]Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 00589/INFOEM/IP/RR/2022, 0591/INFOEM/IP/RR/2022 y 00592/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por XXXXX XXXXX XXXXXX, a quien se le denominada la RECURRENTE en contra de las respuestas a sus solicitudes de información con número de folio 00017/VABRAVO/IP/2022, 00016/VABRAVO/IP/2022 y  00015/VABRAVO/IP/2022, por parte del Ayuntamiento de Valle de Bravo, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha diez de enero del dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitudes de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
Solicitud 00017/VABRAVO/IP/2022:
“Documentos probatorios de los requisitos solicitados por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México para desempeñarse como Contralor Municipal, Tesorero, Director o titular de Medio Ambiente u equivalencia (ecología), Director o titular de Desarrollo Urbano, Director o titular de Servicios Públicos, Juez Conciliador, Juez Calificador, Director o titular de Seguridad Pública, Director o titular de Gobierno, Director o titular de Desarrollo Económico, Director o titular de Desarrollo Rural, Director o titular de Bienestar. Así como documentos probatorios de los tres criterios que estipula la ley para entrar en funciones el servidor público (nombramiento, toma de protesta y acta de entrega recepción). Todo lo antes citado del Ayuntamiento de Valle de Bravo o la actual administración de dicho municipio quienes entraron en función el 01 de enero de 2022” (Sic)
Solicitud 00016/VABRAVO/IP/2022:
“Documentación probatoria de la toma de protesta de los titulares de las diferentes áreas que integran el Ayuntamiento de Valle de Bravo en funciones desde el '1 de enero de 2022” (Sic)
Solicitud 00015/VABRAVO/IP/2022:
“Documentos probatorios de los requisitos solicitados por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México para desempeñarse como Contralor Municipal, Tesorero, Director o titular de Medio Ambiente u equivalencia (ecología), Director o titular de Desarrollo Urbano, Director o titular de Servicios Públicos, Juez Conciliador, Juez Calificador, Director o titular de Seguridad Pública, Director o titular de Gobierno, Director o titular de Desarrollo Económico, Director o titular de Desarrollo Rural, Director o titular de Bienestar. Así como documentos probatorios de los tres criterios que estipula la ley para entrar en funciones el servidor público (nombramiento, toma de protesta y acta de entrega recepción).” (Sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información en cada una de las solicitudes: a través del SAIMEX.

2. Respuestas. Con fecha primero de febrero del dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO envió sus respuestas a las solicitudes de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:

Solicitud 00017/VABRAVO/IP/2022: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se envía respuesta a su solicitud, así mismo con respecto de las actas de entrega recepción con fundamento en el articulo 48 de de los Lineamientos que norman la misma de los ayuntamientos, de sus dependencias y organismos descentralizados municipales del estado de México se tiene como norma 60 días para constituirlas.
ATENTAMENTE
M.A. KARLA MARYSOL GARCIA DELGADO” (Sic)

El SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos denominados:

“Nom 15 17.pdf”, el cual contiene los nombramientos de la Directora de Bienestar Social, Director de Servicios Públicos, Titular de la Oficialía Mediadora-Conciliadora 01, Titular de la oficialía Calificadora 01, Director de Desarrollo Económico, Tesorero Municipal y Contralor Municipal, todos del Ayuntamiento de Valle de Bravo. 

“CV Des, urb.pdf”, el cual contiene un Curriculum Vitae del Director de Desarrollo Urbano y Ecología de Valle de Bravo. 

“sol25(D.urbano.nom).pdf”, el cual contiene el nombramiento del Director de Desarrollo Urbano y Ecología de Valle de Bravo. 

“sol25(D.urbano).pdf”, el cual contiene la certificación de que el Director de Desarrollo Urbano y Ecología de Valle de Bravo, no tiene registros de sanciones y ni procedimientos administrativos, expedido por la Dirección General de Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de la Contraloría, en donde se advierte que dejaron a la vista el RFC de dicho Director. 

Solicitud 00016/VABRAVO/IP/2022:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se anexa respuesta a su solcitud. 
ATENTAMENTE
M.A. KARLA MARYSOL GARCIA DELGADO” (Sic)

El SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado:

“Sria 16.pdf”, el cual contiene el acta de instalación del Ayuntamiento de Valle de Bravo 2022-2024, celebrada el primero de enero del año 2022, en donde se aprobaron los nombramientos de los titulares de las áreas de la administración pública municipal y toma de protesta de ley a cargo de la C. Presidenta Municipal, constante de tres fojas, en donde se advierte que tomaron protesta de los siguientes titulares:
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Solicitud 00015/VABRAVO/IP/2022:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se envía respuesta a su solicitud, así mismo con respecto de las actas de entrega recepción con fundamento en el articulo 48 de de los Lineamientos que norman la misma de los ayuntamientos, de sus dependencias y organismos descentralizados municipales del estado de México se tiene como norma 60 días para constituirlas.
ATENTAMENTE
M.A. KARLA MARYSOL GARCIA DELGADO” (Sic)

El SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado:

“Nom 15 17.pdf”, el cual contiene los nombramientos de la Directora de Bienestar Social, Director de Servicios Públicos, Titular de la Oficialía Mediadora-Calificadora 01, Director de Desarrollo Económico, Tesorero Municipal y Contralor Municipal, todos del Ayuntamiento de Valle de Bravo.

3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme la solicitante con las respuestas del SUJETO OBLIGADO interpuso los recursos de revisión a través del SAIMEX en fecha tres de febrero del dos mil veintidós, a través de los cuales expresó lo siguiente:

Recurso de revisión 00589/INFOEM/IP/RR/2022: 
a) Acto impugnado.
“Información incompleta a lo solicitado: solo vienen los nombramientos de algunas áreas y con respecto a lo demás, solo corresponde a lo referente al director de desarrollo urbano, por lo que no cumple en la totalidad con la información solicitada: Documentos probatorios de los requisitos solicitados por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México para desempeñarse como Contralor Municipal, Tesorero, Director o titular de Medio Ambiente u equivalencia (ecología), Director o titular de Desarrollo Urbano, Director o titular de Servicios Públicos, Juez Conciliador, Juez Calificador, Director o titular de Seguridad Pública, Director o titular de Gobierno, Director o titular de Desarrollo Económico, Director o titular de Desarrollo Rural, Director o titular de Bienestar. Así como documentos probatorios de los tres criterios que estipula la ley para entrar en funciones el servidor público (nombramiento, toma de protesta y acta de entrega recepción). Todo lo antes citado del Ayuntamiento de Valle de Bravo o la actual administración de dicho municipio quienes entraron en función el 01 de enero de 2022” (Sic)

b) Motivos de inconformidad.
“Información incompleta a lo solicitado: solo vienen los nombramientos de algunas áreas y con respecto a lo demás, solo corresponde a lo referente al director de desarrollo urbano, por lo que no cumple en la totalidad con la información solicitada: Documentos probatorios de los requisitos solicitados por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México para desempeñarse como Contralor Municipal, Tesorero, Director o titular de Medio Ambiente u equivalencia (ecología), Director o titular de Desarrollo Urbano, Director o titular de Servicios Públicos, Juez Conciliador, Juez Calificador, Director o titular de Seguridad Pública, Director o titular de Gobierno, Director o titular de Desarrollo Económico, Director o titular de Desarrollo Rural, Director o titular de Bienestar. Así como documentos probatorios de los tres criterios que estipula la ley para entrar en funciones el servidor público (nombramiento, toma de protesta y acta de entrega recepción). Todo lo antes citado del Ayuntamiento de Valle de Bravo o la actual administración de dicho municipio quienes entraron en función el 01 de enero de 2022” (Sic)

Recurso de revisión 00591/INFOEM/IP/RR/2022:
a) Acto impugnado.
“no son los unicos titulares que integran el ayuntamiento de valle de bravo por lo que la información es incompleta al día de la solicitud” (Sic)

b) Motivos de inconformidad.
“no son los unicos titulares que integran el ayuntamiento de valle de bravo por lo que la información es incompleta al día de la solicitud” (Sic)

Recurso de revisión 00592/INFOEM/IP/RR/2022: 
a) Acto impugnado.

“Información incompleta solo están los nombramientos, sin embargo, la ley orgánica no solo señala el nombramiento como requisito para ocupar los cargos enlistados” (Sic)

b) Motivos de inconformidad.
“Información incompleta solo están los nombramientos, sin embargo, la ley orgánica no solo señala el nombramiento como requisito para ocupar los cargos enlistados,” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 00589/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, el recurso de revisión número 00591/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al  Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega y el recurso de revisión número 00592/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la  Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Acumulación, en la Séptima Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada en fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, se acordó la acumulación de los recursos señalados en este fallo; determinando que fuera Ponente, la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; lo anterior de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de manera supletoria; los cuales a la letra establecen:
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” (Sic)

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes. (Sic)

6. Admisión de los recursos de revisión: En fechas ocho y nueve de febrero de dos mil veintidós, la Comisionada ponente, admitió a trámite los recursos de revisión que ahora se resuelven, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 
7. Manifestaciones: De las constancias que integran los expedientes en que se actúa se advierte que la RECURRENTE, remitió en cada recurso de revisión que nos ocupa, en fecha dieciocho de febrero del año en el siguiente archivo electrónico:
“alegato.docx”, en donde señaló en lo medular “Respuesta no concreta o falta de respuesta a mi petición de información”. 
Por su parte, el SUJETO OBLIGADO, en fecha diez de febrero remitió los siguientes archivos electrónicos:
Recurso de revisión 00589/INFOEM/IP/RR/2022:
“6 - 15 -17 Contraloria Oficio resp.pdf”, el cual contiene el oficio número CM/019/ENERO/2022, por medio del cual la Contraloría Municipal manifestó al Titular de la Unida de Transparencia y Acceso a la Información Pública, anexar el nombramiento de la Contraloría Municipal y copia de su curriculum vitae,  sin embargo fue omiso en adjuntar documento alguno. 
También indicó con respecto de las actas de entrega recepción con fundamento en el artículo 48 de los Lineamientos que norman la misma de los ayuntamientos, de sus dependencias y organismos descentralizados municipales del estado de México se tiene como norma 60 días para constituirlas.
“6 - 15 - 17 nombramiento contraloria.pdf”, el cual contiene el nombramiento del contralor municipal. 
“17 - Seg Pub.pdf”, el cual contiene el oficio número SP/078/2022, por medio del cual el Director de Seguridad Pública, Protección Civil, Bomberos y Movilidad, entregó al Titular de la Unida de Transparencia y Acceso a la Información Pública, fotocopia simple del nombramiento del Director de Seguridad Pública, Protección Civil, Bomberos y Movilidad. 
“16 - Sria - protesta - cabildo.pdf”, el cual contiene el oficio número SA/041/enero/2022, por medio del cual el Secretario de Ayuntamiento, remitió al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en copia certificada el punto número 8 del acta de instalación del Ayuntamiento de Valle de Bravo 2022-2024, celebrada el primero de enero del año 2022, en donde se aprobaron los nombramientos de los titulares de las áreas de la administración pública municipal y toma de protesta de ley a cargo de la C. Presidenta Municipal, constante de tres fojas, en el que se advierte que tomaron protesta las siguientes áreas:
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“6 15 y 17 Contraloría CV.pdf”, el cual contiene el curriculum de la Contralora Municipal del Ayuntamiento de Valle de Bravo en dos fojas. 
Recurso de revisión 0591/INFOEM/IP/RR/2022:
“16 - Sria.pdf”, el cual contiene el oficio número SA/041/enero/2022, por medio del cual el Secretario de Ayuntamiento, remitió al Titular de la Unida de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en copia certificada el punto número 8 del acta de instalación del Ayuntamiento de Valle de Bravo 2022-2024, celebrada el primero de enero del año 2022, en donde se aprobaron los nombramientos de los titulares de las áreas de la administración pública municipal y toma de protesta de ley a cargo de la C. Presidenta Municipal, constante de tres fojas, en el que se advierte que tomaron protesta las siguiente áreas:
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Recurso de Revisión 00592/INFOEM/IP/RR/2022:
“15 Seg Pub.pdf”, el cual contiene el oficio número SP/077/2022, por medio del cual el Director de Seguridad Pública, Protección Civil, Bomberos y Movilidad, entregó al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, fotocopia simple del nombramiento del Director de Seguridad Pública, Protección Civil, Bomberos y Movilidad.
“15 y 17 - Calificador.pdf”, el cual contiene el oficio número MVB/OFC/011/2022, por medio del cual la Titular de la Oficialía Mediadora-Calificadora 01, remitió a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, su nombramiento.
“15 Y 17 - tesorería.pdf”, el cual contiene el nombramiento del Tesorero Municipal y curriculum vitae del mismo, constante de dos fojas.
“6 - 15 - 17 nombramiento contraloria.pdf”, el cual contiene el nombramiento del contralor municipal de valle de bravo.
“6 15 y 17 Contraloría CV.pdf”, el cual contiene el curriculum vitae del contralor municipal de Valle de Bravo, en dos fojas. 
“15 - 17 nombramiento oficialia.pdf”, el cual contiene el oficio número MVB/OFC/011/2022, por medio del cual la Titular de la Oficialía Mediadora-Calificadora 01, remitió a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, su nombramiento.
Archivos electrónicos que se determinó poner a la vista de la RECURRENTE en fecha catorce de marzo del año en curso, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; para que en el término de tres días manifestara lo que a su derecho convenga.

Con excepción de los archivos electrónicos denominados “6 15 y 17 Contraloría CV.pdf” y “15 Y 17 - tesorería.pdf”, por contener datos personales como de una empresa particular, dirección, teléfono y correo electrónico personales. 

8.- Cierre de instrucción. En fecha veintitrés de marzo del dos mil veintidós la Comisionada ponente determinó los cierres de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
9.- Ampliación del plazo. En fecha veinticuatro de marzo del año dos mil veintidós con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad de los Recursos de Revisión. 
De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que los presentes medios de impugnación fueron interpuestos dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió sus respuestas a las solicitudes planteadas por la solicitante el primero de febrero del año dos mil veintidós y la RECURRENTE presentó recursos de revisión tres del mismo mes y año, esto es al segundo día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de las respuestas; evidenciándose que la interposición de los recursos se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Además, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición de los mismos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante formato visible en el SAIMEX. 
Ahora bien, resulta procedente la interposición de los recursos, según lo aducido por la RECURRENTE en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;”…(Sic)
Tercero. Materia de Revisión: Con base en las constancias que obran en los expedientes en los que se actúa, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si las respuestas como informes justificados proporcionados por el SUJETO OBLIGADO, son correctas y suficientes para tener por atendidas las solicitudes de acceso a la información.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Del análisis de las constancias que integran los expedientes en que se actúa, así como de la materia sobre las que versan las solicitudes de acceso a la información pública, se advierten que los motivos de inconformidad acontecen fundados para modificar las respuestas del SUJETO OBLIGADO; en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:
En primer lugar es conveniente analizar si las respuestas del SUJETO OBLIGADO cumplen con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
∙ RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
∙ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
∙ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”(Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Con base en lo precedente, se reitera que la información proporcionada por el Sujeto Obligado en su respuesta, cumple parcialmente con lo establecido por los artículos 4, 12 y 24 último párrafo Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, para esclarecer el presente asunto se unifican las solicitudes y se procede hacer un cuadro comparativo de la información entregada en respuesta como informe justificado, para determinar si colma o no el derecho de acceso a la información de la solicitante.

	Solicitud
	Respuesta
	Informe justificado
	Colma

	Documentos probatorios de los requisitos solicitados por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México para desempeñarse como 
· Contralor Municipal, 
· Tesorero
· Director o titular de Medio Ambiente u equivalencia (ecología),
· Director o titular de Desarrollo Urbano, 
· Director o titular de Servicios Públicos, 
· Juez Conciliador, 
· Juez Calificador, 
· Director o titular de Seguridad Pública, 
· Director o titular de Gobierno, 
· Director o titular de Desarrollo Económico, 
· Director o titular de Desarrollo Rural y 
· Director o titular de Bienestar; 
Documentos probatorios de los tres criterios que estipula la ley para entrar en funciones el servidor público (nombramiento, toma de protesta y acta de entrega recepción). 
Todo lo antes citado del Ayuntamiento de Valle de Bravo o la actual administración de dicho municipio quienes entraron en función el 01 de enero de 2022

	El SUJETO OBLIGADO, sólo se concretó a entregar nombramientos del Contralor Municipal, Director de Desarrollo Urbano y Ecología, Directora de Bienestar Social, Director de Servicios Públicos, Titular de la Oficialía Mediadora-Conciliadora 01, Titular de la Oficialía Calificadora 01, Director de Desarrollo Económico y Tesorero Municipal, todos del Ayuntamiento de Valle de Bravo.
 
Curriculum vitae y certificación de que el Director de Desarrollo Urbano y Ecología de Valle de Bravo, no tiene registros de sanciones y ni procedimientos administrativos. (Dejo a la vista su RFC)

Remitió el acta de la sesión de instalación del Ayuntamiento de Valle de Bravo 2022-2024, celebrada el primero de enero del año 2022, en donde se aprobaron los nombramientos de los titulares de las áreas de la administración pública municipal y toma de protesta de ley a cargo de la C. Presidenta Municipal, constante de tres fojas, en donde se advierte que tomaron protesta de los siguientes titulares:

[image: ]

También indicó con respecto de las actas de entrega recepción con fundamento en el artículo 48 de los Lineamientos que norman la misma de los ayuntamientos, de sus dependencias y organismos descentralizados municipales del estado de México se tiene como norma 60 días para constituirlas.
	Entregó el nombramiento del Director de Seguridad Pública, Protección Civil, Bomberos y Movilidad.

Nombramiento del Tesorero Municipal y curriculum vitae (dejo a la vista datos personales)

Nombramiento del Contralor Municipal y curriculum vitae (dejo a la vista datos personales)

Remitió el acta de la sesión de instalación del Ayuntamiento de Valle de Bravo 2022-2024, celebrada el primero de enero del año 2022, en donde se aprobaron los nombramientos de los titulares de las áreas de la administración pública municipal y toma de protesta de ley a cargo de la C. Presidenta Municipal, constante de tres fojas, en donde se advierte que tomaron protesta de los siguientes titulares:

[image: ]

	Parcialmente
Faltaron:
-Requisitos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
-La toma de protesta de la  Titular de la Oficialía Mediadora-Conciliadora 01 y  Titular de la Oficialía Calificadora 01.
-El nombramiento y toma de protesta del Director o titular de Gobierno.
- El nombramiento y toma de protesta del Director o titular de Desarrollo Rural. 

-Faltaron las actas de entrega recepción. 




 
Una vez precisado lo anterior, debemos comenzar precisando cuales son los requisitos que señala el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal, los cuales son:
“Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
I.  Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública. 
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad; 
IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y 
V. En su caso, contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. 
Este requisito podrá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones. 
Vencido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.”(Sic)
Del anterior precepto legal, se observan los requisitos con los que deben de contar el Tesorero, Director de Ecología, Desarrollo Económico, Desarrollo Urbano o equivalentes y titulares de las unidades administrativas (entre las que se localizan  Director de Servicios Públicos, Titular de la Oficialía Mediadora-Conciliadora, Titular de la Oficialía Calificadora, Director de Seguridad Pública, Protección Civil, Bomberos y Movilidad, Contralor Municipal, Directora de Bienestar Social, Director de Gobierno y  Director de Desarrollo Social), todos del Ayuntamiento de Valle Bravo.
Cabe aclarar, que de la respuesta, como del informe justificado el SUJETO OBLIGADO, no se pronunció respecto Director de Gobierno y  Director de Desarrollo Social, no obstante esté Órgano Garante procedió a la búsqueda a efecto de determinar si el Ayuntamiento de Valle de Bravo 2022-2024 cuenta con dichas direcciones, localizando en la página oficial del Ayuntamiento de Valle de Bravo particularmente en la Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), en específico en su directorio 2022, que sí cuenta con la Dirección de Gobierno y Dirección de Desarrollo Social, lo cual se acredita con las  imágenes que se insertan a continuación de manera ilustrativa: 
[image: ]
Al darle clic en el ejercicio 2022, nos arroja lo siguiente: 
[image: ]

[image: ]

Aclarado lo anterior, regresando a los requisitos señalados por el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, referido, y en atención a que el particular requirió los documentos comprobatorios de cada uno de ellos, es necesario entrar a analizar cada una de las fracciones establecidas por el precepto legal antes señalado, conforme a lo que sigue:
Respecto de la fracción I, relacionado con “Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos”, el documento que acreditaría dicha circunstancia de manera enunciativa más no limitada, de conformidad con el artículo 3 de la Ley de Nacionalidad, son: el acta de nacimiento, el certificado de nacionalidad mexicana, el pasaporte, la carta de naturalización, la cédula de identidad ciudadana, la matrícula consular que cuente con los siguientes elementos de seguridad (fotografía digitalizada, banda magnética e identificación holográfica), identificaciones oficiales con fotografía y comprobantes domiciliarios.
No obstante, dicha documentación debe ser protegida mediante su clasificación como confidencial en su totalidad, ya que por su naturaleza jurídica contienen datos deben ser clasificados como confidenciales, lo anterior, como a continuación se precisa:
Por lo que se refiere a la credencial para votar, constituyen datos personales el nombre, domicilio, huella digital, fotografía del elector, clave de registro o elector, Clave Única del Registro de Población y firma, tal como se refiere en el artículo 156 numeral 1, incisos d), g) e i) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales que enlista los datos que, cuando menos, debe contener la credencial para votar, como son: 
“Artículo 156.
1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos del elector:
…
d) Domicilio;
…
g) Firma, huella digital y fotografía del elector;
…
i) Clave Única del Registro de Población. ” (Sic)

Así, el conocimiento de dichos datos afecta la esfera más íntima de su Titular, en razón de que su utilización indebida pueda dar origen a un riesgo grave para éste.
Asimismo, en el caso particular de la clave de elector, debe precisarse que es un código alfa numérico compuesto por letras de los apellidos y nombre de la persona, seguido de la fecha de nacimiento y finalmente una serie de números indispensables para su inscripción en el Registro Federal de Electores que, a su vez, hace identificable a la persona que corresponde dicha credencial para votar, tan es así, que el Sistema de Administración Tributaria en su catálogo de trámites contempla como identificación oficial los siguientes documentos:[image: ]
[image: ]






Respecto a la edad, número identificador (OCR) y código de barras bidimensional y cifrado contenidos en las credenciales para votar, se advierte que se trata de elementos de información, control y presentación, de conformidad a lo señalado por el Instituto Nacional Electoral, en la página de Internet Institucional, http://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/credencial/pdf-credencial/ABC_credenciales_ INE_2015.pdf, como se muestra a continuación, en su parte medular: 
[image: ]


[image: ]



En esa tesitura, en el caso del número identificador (OCR), debe precisarse que éste es generalmente utilizado en la realización de diversas operaciones bancarias y, en algunos casos, como un medio de identificación de las personas, por lo cual, su conocimiento y utilización, concierne únicamente a su titular. 
En el caso de la edad, se trata de un dato personal sensible que concierne únicamente a su titular, al corresponder a su esfera más íntima. 
El código de barras bidimensional y cifrado, como fue anteriormente mencionado, se trata de un medio de almacenamiento de información, que en el caso de las credenciales para votar, contiene datos e información, utilizada para efectos electorales, misma, que únicamente concierne a las autoridades competentes en la materia y a su propio titular.
Por lo que se refiere a la CURP, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”(Sic)

Ahora bien, la CURP está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; y un digito verificador, que garantizan la correcta integración. 
Al respecto, el INAI, a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
• RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (Sic)

De lo anterior, se desprende que la CURP se encuentra vinculada al nombre y apellidos de la persona, permitiendo identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
El domicilio particular, de acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas. Este tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios; ahora bien, su inclusión en el nombramiento se puede decir que sólo tiene como objetivo brindar elementos que permitan conocer y hacer identificable a la persona que se designa, sin que esta información sea de relevancia para el interés público, así como tampoco tiene relevancia en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos. 
Por lo que la clasificación del domicilio particular, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En lo que corresponde a la huella dactilar, la Academia Mexicana de la Lengua y el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, establecen que la huella dactilar, es la impresión que suele dejar la yema del dedo en un objeto al tocarlo, o la que se obtiene impregnándola previamente en una materia colorante. Por su parte, en el documento electrónico intitulado “Nuevas Tecnologías Biométricas”, publicado por el Instituto Nacional de Ciencias Penales y la Procuraduría General de la República, disponible en https://docplayer.es/5455342-Nuevas-tecnologias-biometricas-instituto-nacional-de-ciencias-penales-procuraduria-general-de-la-republica-version-1-0.html, se indica que existen tres principios fundamentales para la identificación de las huellas dactilares, a saber: 

· Primer principio. La huella es una característica individual. No hay dos huellas con características en las crestas que sean idénticas. 

· Segundo principio. Una huella permanece sin cambios durante toda la vida de un individuo (sin embargo, puede adquirir cicatrices o cualquier otra deformación que impida su identificación clara). 

· Tercer principio. Las huellas tienen patrones que se forman con sus crestas, lo que hace posible clasificarlas sistemáticamente para agilizar las búsquedas. 

Conforme a lo expuesto, es indubitable que la huella dactilar es una característica propia de un individuo que permite su reconocimiento. Por tanto, sin duda, se considera que es una característica individual que se utiliza como medio de identificación de las personas y, por tanto, constituye un dato personal, de conformidad con lo establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

Ahora bien, no obstante que dicho dato no se haya recolectado mediante escaneo que permita su sistematización y procesamiento electrónico, incluso su recolección en tinta y papel, también permite su escaneo, lo que puede propiciar un mal uno de dicho dato, sino se aplican las medidas de protección adecuada, tal como lo refiere la Tesis Aislada HUELLA DACTILAR. ES APTA PARA ACREDITAR EL CONSENTIMIENTO EN LA CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO.

“La huella dactilar es un elemento jurídicamente reconocido para demostrar tanto la individualización de su autor como la manifestación de su voluntad con el contenido de un documento, porque es más idónea para individualizar al sujeto, pues las técnicas dactiloscópicas desarrolladas permiten afirmar que no hay dos personas que posean idénticas huellas dactilares; en cambio, los caracteres de la letra pueden ser imitados y, en algunos casos, podrá resultar difícil al perito decidir sobre la autenticidad de una firma. Como ejemplo de la eficacia de esa función individualizadora se tiene el artículo 76 del Código Civil para el Distrito Federal, que concibe a la huella como una firma útil para identificar a los nacidos en un parto múltiple. Por lo que toca a la función de acreditar la manifestación del consentimiento, el citado código prevé diversos supuestos, como por ejemplo, la solicitud del matrimonio (artículo 97, fracción III, segundo párrafo) y la celebración misma de éste (artículo 103, fracción IX, tercer párrafo). Tratándose de los contratos, la impresión de la huella cumple esa doble función, pues si bien es cierto que dicho código en su artículo 1834 establece como requisito adicional la firma de la persona que intervenga a ruego del autor de la huella, ello ocurre de manera excepcional para los casos en que éste no sepa o no pueda leer ni escribir, pero aun en este caso el conocimiento del contenido del documento y, en consecuencia, la eficacia de la manifestación de la voluntad del autor respecto del contenido del contrato, se asegura con la necesidad de la intervención de la persona que solicite el autor. De esta manera, si en un contrato se encuentran plasmadas huellas atribuidas a una de las partes acompañadas de firmas igualmente atribuidas a él, quedando demostrado que dichas huellas sí corresponden a dicho autor, debe tenerse por acreditado el consentimiento en la celebración del contrato, incluso, con independencia de que la prueba pericial haya determinado la falsificación de las firmas correspondientes, más aún cuando el autor no negó expresamente haber estampado sus huellas en el contrato.(Sic)

 En la actualidad existen sistemas denominados AFIS por sus siglas en inglés Automated Fingerprint Identification System que son sistemas informáticos que permiten la captura, consulta y comparación automática de huellas dactilares, para la captura y adquisición existen diversas formas de realizarlo y una de ellas es a través de la fotografía de una huella dactilar que se encuentra impresa en un papel, que sólo depende de la calidad de la imagen para su comparación para la individualización del autor por medio de los sistemas AFIS. 

En términos de la calidad de la imagen se debe observar que en la NOM-151-SCFI-2016 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Marzo de 2017, se determina que la calidad propicia para realizar la digitalización de documentos físicos en formato de imagen es de 200 píxeles por pulgada o superior para representaciones en blanco y negro, color o escala de grises, para garantizar el contenido y la integridad de los documentos digitalizados. Desde esta perspectiva es viable digitalizar la imagen de una huella digital con una calidad mínima para poder ser puesta a disposición de un sistema AFIS por medio de escáneres y multifuncionales de venta al público general de diversas marcas y que pueden proporcionar una resolución de hasta 600 pixeles por pulgada. 

En conclusión, con el uso de las tecnologías de digitalización e impresión puestas a disposición de público general, es posible realizar la adquisición y reproducción de la huella digital que se encuentra en un documento y adicionalmente se puede sistematizar la comparación y análisis de las digitalizaciones a través de sistemas especializados para esta finalidad que pueden encontrarse de forma gratuita en internet.

Por lo anterior, la huella dactilar no sólo constituye un dato personal confidencial de carácter biométrico, sino que su tratamiento debe llevarse a cabo a través de medidas de seguridad que garanticen su adecuado tratamiento, por lo que debe ser clasificado como confidencial en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En relación a la fracción II, correspondiente con “No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública”, debe constar en los expedientes laborales, las respectivas Constancias de No Inhabilitación, emitidas con base en la consulta en el sistema electrónico de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, de conformidad con el artículo 28, último párrafo, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, el cual se inserta a continuación:
“Artículo 28. 
…
Los entes públicos, previo al nombramiento, designación o contratación de quienes pretendan ingresar al servicio público, consultarán los sistemas nacional, estatal y municipal de servidores públicos y particulares sancionados de la plataforma digital nacional y estatal, con el fin de verificar si existen inhabilitaciones de dichas personas, de no existir se expedirá la constancia correspondiente.” (Sic)
Además, que el SUJETO OBLIGADO, adjuntó en su respuesta la constancia de no habilitación del Director de Desarrollo Urbano y Ecología, con la cual asumió contar con la información de dicha fracción, colmando parcialmente la solicitud de acceso a la información del particular.
Razones por las cuales lo procedente es ordenar la constancias de no inhabilitación del Tesorero, Director de Desarrollo Económico, Director de Servicios Públicos, Titular de la Oficialía Mediadora-Conciliadora, Titular de la Oficialía Calificadora, Director de Seguridad Pública, Protección Civil, Bomberos y Movilidad, Contralor Municipal, Directora de Bienestar Social, Director de Gobierno y  Director de Desarrollo Social y en versión pública de acuerdo a lo señalado por el considerando quinto del presente fallo. 
No pasa desapercibido que en la constancia señalada, el SUJETO OBLIGADO dejó a la vista el RFC el cual debió haber sido protegido por esté; razón por la cual en observancia de los que señala el artículo 222, fracción III, de la Ley de la Materia, el Pleno de este Órgano Garante y de conformidad con el artículo 190 de la Ley en cita, ordena se de vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto a fin de que en ejercicio de sus funciones determine lo conducente.
En cuanto a la fracción III, afín con “No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad”, el documento que colmaría dicha circunstancia sería el Certificado de antecedentes no penales u informe de antecedentes penales, dichos documentos deben ser entregados en versión pública a considerarse que en el presente caso se tratan de medios y mando superiores del Ayuntamiento de Valle de Bravo, por lo que deberán clasificarse como confidencial en atención a los siguientes argumentos:

En el caso concreto, es pertinente conocer cómo se integran los expedientes de ingreso de los servidores públicos para conocer cuáles son los documentos que los conforman, y si entre ellos el certificado de antecedentes no penales u informe de antecedentes no penales, es considerado un requisito que debe presentarse para que de este modo se encuentre bajo resguardo de una autoridad.
En este sentido, el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal en el Procedimiento 021 “ALTA DE SERVIDORES PÚBLICOS GENERALES Y DE CONFIANZA” establece en las normas 20301/021-01 y 20301/021-11, lo siguiente:
“20301/021-01 Es política del Gobierno del Estado de México no hacer discriminación alguna para el ingreso de servidores públicos, por motivo de sexo, credo religioso, edad, raza o filiación política,…”
“20301/021-11 Las coordinaciones administrativas o equivalentes, para dar de alta a un candidato en el sector central del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, deberán solicitarle que presente el Informe de No Antecedentes Penales (Informe para solicitud como trámite laboral) emitido por la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, por conducto del Instituto de Servicios Periciales, así como copia del comprobante en línea. El Informe de No Antecedentes Penales, no exime al candidato a ocupar algún puesto, de la obtención del Certificado de No Antecedentes Penales, el cual deberá presentar ante la coordinación administrativa o equivalente una vez que lo obtenga (solicitud como certificado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público o para ingreso o permanencia en Instituciones de Seguridad Pública)…”

De la norma en comento, se colige que para ingresar al servicio público en el Estado de México, entre otros documentos, se requiere la presentación del Certificado de No Antecedentes Penales.
Ahora bien, para la obtención del citado documento el interesado deberá seguir el procedimiento establecido en el ACUERDO NUMERO 14/2011, DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS SUPUESTOS Y LINEAMIENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE INFORMES Y CERTIFICADOS DE NO ANTECEDENTES PENALES, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, el día treinta de noviembre de dos mil once, que señala: 
“CUARTO. Para efectos de este Acuerdo, son antecedentes penales aquellos registros de, identificación personal sobre sujetos que hubieren sido condenados por autoridad judicial competente a una pena o medida de seguridad, mediante resolución que haya causado ejecutoria, en los términos a que hace referencia el Libro Primero. Titulo Tercero del Código Penal del Estado de México.”
“SÉPTIMO. Para la expedición del Certificado de No Antecedentes Penales, el Instituto de Servicios Periciales deberá recabar constancia del pago de derechos respectivo, copia de identificación oficial, fotografías y huellas dactilares del interesado, conforme a la normatividad aplicable. Para el trámite respectivo, el interesado deberá: 
Realizar el pago de derechos por la expedición del Certificado de No Antecedentes Penales de la forma que a continuación se indica:
a.  Ingresar a la página electrónica www.edomex.gob.mx: Hacer "click en el botón "Portal de Servicios al Contribuyente, Pagos Electrónicos"; 
b. Hacer "click" en el botón "Derechos" y a continuación en "No Antecedentes Penales"; Llenar el "Formulario de Pago Estatal Procuraduría", e. imprimir el formulario y acudir a realizar el pago en cualquiera de las instituciones bancarias señaladas en el mismo.
c.  Hecho el pago de derechos, ingresar a la página www.eciornex.dob.mx/pgiern y proceder como sigue: Hacer "click" en el botón "Expedición de Certificado de No Antecedentes Penales" y llenar el Formato correspondiente; dar "click" en el botón "Siguiente" y aparecerá un comprobante de registro en línea, generando una clave del trámite un número de folio, el cual deberá imprimirse., el interesado se podrá presentar en las oficinas del Instituto de Servicios Periciales de su elección, en días hábiles, en un horario de 09:00 a 18:00 horas, exhibiendo el comprobante de registro en línea. “
“OCTAVO. El Instituto de Servicios Periciales expedirá un Informe, a través de medios electrónicos, cuyo trámite será gratuito. Para tal efecto, el interesado deberá ingresar a la página electrónica www.edomex.gob.mx/pcliem y realizar lo siguiente: 
1. Llenar el Formato con los siguientes datos: 
a. Nombre; 
b. Apellido Paterno; 
c. Apellido Materno; 
d. Fecha de Nacimiento (dd/mm/aaaa):
e. Registro Federal de Contribuyentes (RFC); 
f. Clave Única de Registro de Población (CURP); 
g. Número de folio de la identificación: 
h. Teléfono fijo y móvil;
i. Correo Electrónico, 
j. Domicilio, que contendrá: Calle, número exterior, número interior, Colonia, Código Postal y Municipio dentro del Estado de México. 
k. Adjuntar archivo que contenga la imagen de alguno de los documentos de identificación solicitados por el Sistema, y que serán: Credencial de elector expedida por el Instituto Federal Electoral, Licencia de conducir, Cartilla del Servicio Militar y Pasaporte expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores de la Federación. 
2. Dar "click" en el rubro "enviar". El Sistema generará un folio y número de trámite, el cual podrá ser consultado en la página de Internet de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México por el plazo de treinta días naturales, a partir de la generación de la respuesta.”
NOVENO. El Informe será emitido únicamente en relación con los datos proporcionados por el interesado en el Formato a que se refiere la fracción I del artículo anterior, y su utilización será estricta responsabilidad del usuario. El Informe se limitará a señalar que, conforme a los datos proporcionados, la persona de que se trate, no cuenta con antecedentes penales, sin hacer mayor precisión sobre los expedientes o registros correspondientes, o bien, que podrá presentarse en las oficinas del Instituto de Servicios Periciales para realizar las aclaraciones respectivas y en su caso, solicitar las rectificaciones y cancelaciones a que haya lugar, en términos de las disposiciones legales aplicables.”(Sic)

De lo anterior se desprende que para expedir el certificado de antecedentes no penales o el informe respectivo, el Instituto de Servicios Periciales recabará los datos personales del interesado, de lo que resulta evidente que el certificado multirreferido contiene datos que resultan de carácter confidencial, como lo es la fecha de Nacimiento, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Número de folio de la identificación, Teléfono fijo y móvil, Correo Electrónico, Domicilio, que contendrá: Calle, número exterior, número interior, Colonia, Código Postal y Municipio dentro del Estado de México,  Credencial de elector expedida por el Instituto Federal Electoral, Licencia de conducir, Cartilla del Servicio Militar o Pasaporte.
Luego entonces se puede argumentar que, si bien el certificado de antecedentes no penales es un documento público al ser emitido por un servidor público dotado de atribuciones para tal efecto, no se debe perder de vista que de conformidad con lo establecido en la obra propuesta por el Doctor José Ramón Cossío Díaz, Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, intitulada “La Transparencia y el Acceso a la Información en los Expedientes Judiciales”, cuyo principal objetivo consiste en unificar y complementar los criterios emitidos por el Alto Tribunal y el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, organismo autónomo, en materia de transparencia, bajo la incertidumbre para proporcionar la información contenida en los expedientes judiciales ante la solicitud de los particulares, es decir, es una herramienta práctica que coadyuva en la tarea de atender el ejercicio de los derechos de acceso a la información y protección de datos, en la referida obra concretamente en el tema identificado con el numeral 138, “Constancia de antecedentes penales”, página 107, la cual establece que: 
“… la constancia de antecedentes penales es el documento expedido por la autoridad competente para acreditar la existencia o inexistencia de delitos cometidos por los individuos y la condena correspondiente, en su caso. La certificación corresponde a la policía y tiene importancia para determinar la reincidencia (artículo 20 del Código Penal Federal), la habitualidad (artículo 21 del Código Penal Federal) y la posibilidad de caución (artículo 402 del Código Federal de Procedimientos Penales), al respecto se precisa que materia de transparencia y acceso a la información, este acto jurídico contiene información confidencial pues se refiere a datos personales de particulares.” (Sic)

De lo expuesto, se concluye que un Certificado de No Antecedentes Penales constituye un documento que puede ser entregado en versión pública, al contener información confidencial en términos de los artículos 143, fracción I de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios y 4, fracciones VII y VIII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

Ahora bien, como se ha precisado en líneas anteriores el Certificado de no antecedentes penales es un documento que debe ser considerado como confidencial por regla general; sin embargo, cuando el interés público de conocer dicha información esté por encima del interés particular de protegerla, en dicha ponderación se deberá acreditar que el beneficio que reporta dar a conocer la información confidencial pedida o solicitada es mayor a la invasión que su divulgación genera en los derechos de las personas, considerando la legitimidad del derecho adoptado como preferente que sea el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin pretendido (idoneidad), la falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la información para satisfacer el interés público (necesidad) y el equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población (proporcionalidad), al tratarse de medios y mandos superiores del Ayuntamiento de Valle de Bravo.

Una vez precisado lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá emitir el acuerdo que la clasifique como confidencial, debidamente fundado y motivado en términos de lo establecido en los artículos 3, fracciones IX, XX y XXI; 49 fracción VIII; 91, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los dispositivos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados estén protegidos, quienes deberán adoptar las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los sujetos obligados deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 22, 38 y 43, de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 
En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO tiene la posibilidad de otorgar satisfacción al presente requerimiento, por lo que resulta procedente ordenar la entrega del certificado de antecedentes no penales del Tesorero, Director de Desarrollo Urbano y Ecología, Director de Desarrollo Económico, Director de Servicios Públicos, Titular de la Oficialía Mediadora-Conciliadora, Titular de la Oficialía Calificadora, Director de Seguridad Pública, Protección Civil, Bomberos y Movilidad, Contralor Municipal, Directora de Bienestar Social, Director de Gobierno y  Director de Desarrollo Social y en versión pública de acuerdo a lo señalado por el considerando quinto del presente fallo. 
 Por lo que concierne a la fracción IV, tocante a “Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran”, el documento que acreditaría dicha información de manera enunciativa más no limitada serían los certificados, diplomas, constancias, títulos o grados académicos que amparen estudios realizados; de acuerdo a lo establecido por el artículo 171 de la Ley de Educación del Estado de México.

También, no pasa desapercibido que un documento que puede contener la experiencia de toda la carrera profesional de quien va ocupar cargo público, pudiera ser el Curriculum Vitae, por lo que es posible determinar que, el currículum vítae contienen información relacionada con la trayectoria académica, profesional y laboral, por medio del cual se acredita la capacidad, habilidades, experiencia o pericia de una persona para ocupar un cargo, puesto o comisión, que permitan realizar una comparación de las actividades que ha realizado con las que habrá de desarrollar, y determinar si cumple con el perfil del cargo a ocupar.

En esa tesitura, debe apuntarse que esta información constituye una obligación de transparencia, pues el SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a poner a disposición del público en su portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), la información curricular de sus servidores públicos, ello con la finalidad de enaltecer los principios de máxima publicidad, transparencia y certeza, como lo estipula  el artículo 92, fracción XXI de la ley aplicable a la materia, que es del tenor literal siguiente: 
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
...
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;”(Sic)

Asimismo, debe precisarse que la publicación de esta información se realizará conforme lo establecen los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, mismos que se insertan a continuación: 
“XVII. La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto. 
La información que los sujetos obligados deberán publicar en cumplimiento a la presente fracción es la curricular no confidencial relacionada con todos los(as) servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado –desde nivel de jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado–, que permita conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar. 
Por cada servidor(a) público(a) se deberá especificar si ha sido acreedor a sanciones administrativas definitivas y que hayan sido aplicadas por autoridad u organismo competente. 
Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación a la información de los servidores públicos que integran el sujeto obligado, así como su información curricular.
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados”(Sic)
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Como se aprecia en el dispositivo legal citado, lo sujetos obligados deben publicar la información curricular desde el nivel del jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del SUJETO OBLIGADO, como se apreció en la cita, respecto a la escolaridad mandata que se publique información referente al nivel máximo de estudios concluido y comprobable, mientras que respecto de la experiencia laboral, se requiere que se incluya información de los últimos tres empleos, en los que se advierta el campo de experiencia que acredite sus habilidades, capacidades o pericia para desempeñar el cargo público, debe precisarse que dicha circunstancia no es óbice para que se encuentre impedido a contar con dicha información respecto de todos los servidores públicos con los que tenga una relación laboral.
Por cuanto hace al curriculum vitae, debe precisarse en primer lugar, que el concepto “curriculum” corresponde a una locución latina cuyo significado es “carrera de vida”, por su lado, la Real Academia Española, lo define como a continuación se cita: 
“Relación de los títulos, honores, cargos, trabajos realizados, datos biográficos, etc, que califican a una persona” (Sic)
Desde esta perspectiva, a través del currículum vite el particular puede advertir los estudios realizados o bien el nivel académico, así como la experiencia laboral de los servidores públicos que se encuentran adscritos al sujeto obligado, información que es de carácter público de conformidad con el criterio 03/2009, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), que establece que una de las formas en que los ciudadanos puedan evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en los currículos, o bien en las solicitudes de empleo, el cual, para mayor ilustración se transcribe a continuación:
“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.” (Sic)
Del cual se advierte que si bien en el currículum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional y datos de contacto entre otros que pudieran constituir datos personales; tratándose de servidores públicos, el conocimiento de los mismos por los gobernados contribuye a la evaluación de sus aptitudes de acuerdo a su nivel profesional y laboral, para el desempeño de sus funciones en el cargo que ostenten, razón que resulta suficiente para que sean de conocimiento público. Y, si bien es cierto que no existe disposición legal que ordene de manera expresa que el sujeto obligado, deba contar en sus archivos con un documento denominado “currículum vitae” de sus servidores públicos, también lo es que para el desempeño de un empleo, cargo o comisión en el servició público sí es requisito, entre otros, presentar una solicitud del empleo, como se desprende del artículo 47 fracción I de la Ley del Trabajo para los Servidores Públicos del Estado y Municipios.
Así, la solicitud de empleo es el documento en el que se localiza información relativa a los datos personales, formación académica, formación extra académica, experiencia profesional, y hábitos personales; información que resulta coincidente con la que es asentada en un currículum vitae. De manera que, el SUJETO OBLIGADO podría atender el requerimiento a través de la entrega del currículum vitae de los servidores que refiere el recurrente, o en su defecto a través de la solicitud de empleo, en razón de que se trata de documentos que se encuentran en su posesión derivado de su facultad para establecer relaciones de trabajo, y que resulta ser el documento idóneo para satisfacer la solicitud planteada, de acuerdo a sus características y así como los documentos que sustenten la experiencia laboral.
Precisado lo anterior, si bien es cierto, que de la respuesta el SUJETO OBLIGADO, asumió contar con currículos vitaes, al remitir el curriculum vitae del Director de Desarrollo Urbano y Ecología, colmando con ello dicho requerimiento; no obstante, a través del su informe justificado remitió el curriculum vitae de la Contralora Municipal y Tesorero Municipal; sin embargo, no se pusieron a la vista por contener datos personales como el nombre de una empresa particular, dirección, teléfono y correo electrónico particulares, los cuales son considerados datos personales y que debieron ser clasificados como confidenciales por parte del SUJETO OBLIGADO, en términos de lo señalado por el considerando quinto de la presente resolución, por lo que se estima que en el presente asunto es procedente la entrega del curriculum vitae o documento análogo que dé cuenta de la experiencia mínima que requieren los servidores públicos, así como el documento donde conste su grado de estudios. 
En cuanto a la fracción V, conexa a “En su caso, contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito podrá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones. 
Vencido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.” (Sic)
De lo anterior se advierte que en su caso, contar con certificación de competencia laboral en la materia para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano y de Desarrollo Social, y titulares de unidades administrativas entre ellos en el caso que nos ocupa Director de Servicios Públicos, Titular de la Oficialía Mediadora-Conciliadora, Titular de la Oficialía Calificadora, Director de Seguridad Pública, Protección Civil, Bomberos y Movilidad, Contralor Municipal, Directora de Bienestar Social, Director de Gobierno y  Director de Desarrollo Social, dichas certificaciones también se establecen en los artículos 81 Bis, 85 Sexies, 92, 96, 96 Ter, Quintus, Septies, Nonies y Undecies de la Ley Orgánica Municipal, mismos que a manera de resumen establecen lo siguiente: 
	Denominación del cargo conforme a la Ley Orgánica Municipal
	Requisito conforme a la Ley Orgánica Municipal

	Secretario
	Contar con la certificación de competencia laboral en la materia, expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.

	Tesorero
	Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contables administrativas, con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación, y con certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México; El requisito de la certificación de competencia laboral, deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.

	Director de Obras Públicas
	El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.
Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario delEstado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

	Director de Desarrollo Económico
	El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa o contar con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.
Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

	Director de Turismo
	El Director de Turismo, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de turismo o afín.

	Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria
	El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional, además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, el diplomado en materia de mejora regulatoria expedido por el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Estado de México o la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

	Director de Ecología
	El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de biología-agronomía-administración pública o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

	Director de Desarrollo Urbano
	El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de ingeniería civil-arquitectura o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

	Director de Desarrollo Social
	El Director de Desarrollo Social o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de Ciencias Sociales o a fin, o contar con una experiencia mínima de un año en la materia, con anterioridad a la fecha de su designación.


Como bien se desprende del cuadro anterior, la Ley determina los cargos que necesitan acreditar una certificación por parte del Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM), misma que deberá expedirse dentro del periodo de seis meses posterior al inicio de sus funciones, es decir que los nuevos servidores públicos cuentan con seis meses para certificarse. 
En ese sentido, es de recordar que a través de la Comisión Certificadora de Competencia Laboral de los Servidores Públicos del Estado de México (COCERTEM) que el IHAEM certifica a los servidores públicos mencionados con anterioridad, para ello es importante mencionar que la certificación de competencia laboral requerida es el proceso mediante el cual un organismo acreditado, reconoce que una persona ha demostrado su competencia, para desempeñar una función productiva determinada, con base en la Norma Institucional de Competencia Laboral (NICL) aprobada, dicha norma describe lo que una persona es competente de saber y hacer en su función laboral[footnoteRef:1].  [1:  Certificación, disponible en http://ihaem.edomex.gob.mx/que_es la_certificacion.] 

Para al fin, la COCERTEM desarrolla planes de evaluación con los candidatos para establecer la fecha y hora en que se llevará a cabo el proceso de evaluación, indicándole los derechos y obligaciones correspondientes; además la evaluación se hace de tres tipos: evaluación de conocimientos, desempeño y productos; el primero de ellos se trata de un cuestionario que permite evaluar los conocimientos adquiridos, en la segunda fase se aplica una guía de observación que permite evaluar las habilidades, aptitudes y destrezas de un candidato para desempeñar alguna función productiva y en la tercera se aplica una lista de cotejo que permite evaluar los elementos que deben contener los papeles de trabajo establecidos en una Norma Institucional de Competencia Laboral, con la finalidad de obtener un certificado o documento emitido por la Comisión en el cual se manifiesta la competencia de una persona para desempeñar una función productiva, por cumplir los requisitos de una o algunas Normas de Competencia Laboral.
Para tales efectos, la COCERTEM ha desarrollado un calendario de evaluaciones aplicable para el meses de enero de dos mil veintidós, para que los nuevos servidores públicos obtengan la certificación correspondiente, por ello a manera de referencia se toma el siguiente extracto del calendario.
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Como se puede observar de la imagen anterior, para el proceso de certificación de la COCERTEM se estableció una convocatoria para el mes de enero del año en curso, en donde se dan distintitas fechas para la certificación de los servidores públicos que vayan a desempeñarse en las funciones establecidas por la Ley Orgánica Municipal, por lo que al momento de emitir la presente resolución ya fue concluido el primer periodo y por ello solamente siguen abiertas las demás convocatorias emitidas con posterioridad al mes de enero del 2022, de ahí que, los servidores públicos referidos en la solicitud, adscritos al Ayuntamiento de Valle de Bravo, aún se encuentran en tiempo de poder certificarse, toda vez que su nombramiento y toma de protesta se contabiliza desde el 1 de enero de 2022, ello encuentra sustento en el punto número 8 del acta de instalación del Ayuntamiento de Valle de Bravo 2022-2024, celebrada el primero de enero del año 2022, en donde se aprobaron los nombramientos de los titulares de las áreas de la administración pública municipal y toma de protesta de ley a cargo de la C. Presidenta Municipal, remitida por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta, en donde se advierte que tomaron protesta de los siguientes titulares:
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Así como de las Titulares de las Oficialías Mediadora-Conciliadora 01 y  Calificadora 01, ya que de acuerdo a sus nombramientos remitidos en su respuesta fueron asignadas a su cargo el diecisiete de enero del año en curso. 
Del Director de Gobierno y Director de Desarrollo Rural, el SUJETO OBLIGADO, omitió pronunciarse al respecto.
Asimismo, el artículo 19 de la Ley Orgánica Municipal regula lo siguiente sobre la fecha de entrada en funciones de los titulares de las unidades que conformarán la administración pública municipal: 
“Artículo 19.- A las nueve horas del día 1 de enero del año inmediato siguiente a aquel en que se hayan efectuado las elecciones municipales, el ayuntamiento saliente dará posesión de las oficinas municipales a los miembros del ayuntamiento entrante, que hubieren rendido la protesta de ley, cuyo presidente municipal hará la siguiente declaratoria formal y solemne: “Queda legítimamente instalado el ayuntamiento del municipio de…, que deberá funcionar durante los años de…”. 
La inasistencia de los integrantes del ayuntamiento saliente no será obstáculo para que se dé por instalado el entrante, sin perjuicio de las sanciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. A continuación se procederá a la suscripción de las actas y demás documentos relativos a la entrega-recepción de la administración municipal, con la participación de los miembros de los ayuntamientos y los titulares de sus dependencias administrativas salientes y entrantes, designados al efecto; la cual se realizará siguiendo los lineamientos, términos, instructivos, formatos, cédulas y demás documentación que disponga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para el caso, misma que tendrá en ese acto, la intervención que establezcan las leyes. 
La documentación que se señala anteriormente deberá ser conocida en la primera sesión de Cabildo por los integrantes del Ayuntamiento a los cuales se les entregará copia de la misma. El ayuntamiento saliente, a través del presidente municipal, presentará al ayuntamiento entrante, con una copia para la Legislatura, un documento que contenga sus observaciones, sugerencias y recomendaciones en relación a la administración y gobierno municipal.”(Sic)

No obstante, la respuesta del SUJETO OBLIGADO, careció de los principios de congruencia y exhaustividad, ya que no se pronunció respecto a este punto de la solicitud, en términos del criterio 2/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, que señala:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
Resoluciones:
RRA 0003/16. Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
RRA 1419/16. Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.” (Sic)

Por lo que se  considera procedente ordenar la entrega de las certificaciones con la que contaba al momento de la presentación de la solicitud, es decir, al diez de enero del año dos mil veintidós, no obstante para el caso, de acuerdo al estudio expuesto, no cuente con las certificaciones bastará con que así se lo haga del conocimiento al recurrente de de manera fundada y motivada, para tener por satisfecho este punto de la solicitud de información. 
Lo anterior es así, toda vez que en el caso particular, se tiene que los servidores públicos referidos en la solicitud tienen hasta el mes de julio para contar con las certificaciones correspondientes, esto en términos de la Ley Orgánica Municipal. 
En otro orden de ideas, respecto de los nombramientos requeridos por el particular, el SUJETO OBLIGADO sólo entrego el nombramiento  del Tesorero, Director de Desarrollo Económico, Director de Desarrollo Urbano y Ecología,  Director de Servicios Públicos, Titular de la Oficialía Mediadora-Conciliadora, Titular de la Oficialía Calificadora, Director de Seguridad Pública, Protección Civil, Bomberos y Movilidad, Contralor Municipal y Directora de Bienestar Social; ante ello, esté Instituto no está facultado para dudar de la veracidad de la información entregada, sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Sin embargo fue omiso en remitir el nombramiento del Director de Gobierno y  Director de Desarrollo Rural, ya que no se pronunció al respecto, y al asumir que el SUJETO OBLIGADO, que si tiene la facultad de expedir nombramientos y que si cuenta dentro de su directorio con dichas Direcciones, lo procedente es ordenar el nombramiento del Director de Gobierno y  Director de Desarrollo Rural, lo anterior en términos de lo señalado por el artículo 5 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que señala:
“ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo.” (Sic)

Por otra parte, respecto de la toma de protesta requerida por el solicitante, el SUJETO OBLIGADO en respuesta entregó un extracto del acta de instalación del Ayuntamiento de Valle de Bravo 2022-2024, celebrada el primero de enero del año 2022, en donde se aprobaron los nombramientos de los titulares de las áreas de la administración pública municipal y toma de protesta de ley a cargo de la C. Presidenta Municipal, en donde se advierte que tomaron protesta de los siguientes titulares:
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No así de los Director de Gobierno, Director de Desarrollo Rural y demás áreas que conformar el Ayuntamiento de Valle de Bravo, y atención a que el SUJETO OBLIGADO, asumió que si genera la información analizada en este punto; máxime, que el Ayuntamiento de Valle de Bravo 2022-2024, cuenta con diversas áreas, localizando en su página oficial del Ayuntamiento de Valle de Bravo de su Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), en específico en su directorio 2022, las siguientes:
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Razones por las cuales lo procedente es ordenar el documento en donde conste la toma de protesta del  2022-2024, señaladas en su directorio para el año 2022, con excepción de la Tesorería Municipal, Dirección de Obras Públicas, Dirección de Desarrollo Económico, Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología,  Dirección de Servicios Públicos, Dirección de Seguridad Pública, Protección Civil, Bomberos y Movilidad, Contraloría Municipal y Dirección de Bienestar Social, vigentes al diez de enero del año dos mil veintidós. 
Para el caso de que al diez de enero del año en curso, no se haya nombrado otros titulares de los que señala en respuesta, bastara que así se lo haga saber al RECURRENTE de manera fundada y motivada. 
Finalmente respecto de las actas entrega-recepción, requeridas por la RECURRENTE, descrita en la solicitud de acceso a la información pública, si bien es cierto que el SUJETO OBLIGADO, señaló en su respuesta “que en atención al artículo 48 de los Lineamientos que norman la misma de los ayuntamientos, de sus dependencias y organismos descentralizados municipales del Estado de México se tiene como norma 60 días para constituirlas” y en informe justificado indicó “que aún no se pueden entregar puesto que se están revisando”, con lo cual se acredita que el Ayuntamiento de Valle de Bravo sí generó la información, lo cierto es que en términos de lo señalado por el artículo 19 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala respecto de la entrega-recepción, lo siguiente: 
“Artículo 19.- A las nueve horas del día 1 de enero del año inmediato siguiente a aquel en que se hayan efectuado las elecciones municipales, el ayuntamiento saliente dará posesión de las oficinas municipales a los miembros del ayuntamiento entrante, que hubieren rendido la protesta de ley, cuyo presidente municipal hará la siguiente declaratoria formal y solemne: “Queda legítimamente instalado el ayuntamiento del municipio de…, que deberá funcionar durante los años de…”. 
La inasistencia de los integrantes del ayuntamiento saliente no será obstáculo para que se dé por instalado el entrante, sin perjuicio de las sanciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. A continuación se procederá a la suscripción de las actas y demás documentos relativos a la entrega-recepción de la administración municipal, con la participación de los miembros de los ayuntamientos y los titulares de sus dependencias administrativas salientes y entrantes, designados al efecto; la cual se realizará siguiendo los lineamientos, términos, instructivos, formatos, cédulas y demás documentación que disponga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para el caso, misma que tendrá en ese acto, la intervención que establezcan las leyes. 
La documentación que se señala anteriormente deberá ser conocida en la primera sesión de Cabildo por los integrantes del Ayuntamiento a los cuales se les entregará copia de la misma. El ayuntamiento saliente, a través del presidente municipal, presentará al ayuntamiento entrante, con una copia para la Legislatura, un documento que contenga sus observaciones, sugerencias y recomendaciones en relación a la administración y gobierno municipal.”(Sic)
De lo precedente, se advierte que el día primero de enero del año 2022, se debió firmar y entregar copia del acta de entrega-recepción.
Lo que se robustece con lo señalo por el artículo 28 de los Lineamientos que Norman la Entrega-Recepción de los Ayuntamientos, sus Dependencias y Organismos Descentralizados Municipales del Estado de México, que prescribe:
“Artículo 28. El acta administrativa, además de hacer constar los motivos que impidieron llevar a cabo la entrega-recepción, debe contener por lo menos: 
I. Nombre(s) con apellido(s) de los servidores públicos saliente y entrante, tal como aparece en la identificación oficial; 
II. Domicilio de los servidores públicos saliente y entrante, en los términos del artículo 2 fracciones X y XV de estos lineamientos; 
III. Empleo, cargo o comisión de los servidores públicos saliente y entrante, tal como aparece en el documento que lo acredite; 
IV. El día, mes y año de inicio y conclusión en el empleo, cargo o comisión del servidor público saliente; y 
V. El día, mes y año de inicio en el empleo, cargo o comisión del servidor público entrante. 
El acta administrativa debe remitirse en copia certificada, mediante oficio al Órgano Superior, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de celebración de la misma, asegurándose de incluir los documentos que acrediten el empleo, cargo o comisión, identificación oficial y comprobantes de domicilio de los servidores públicos saliente y entrante y, en caso de fallecimiento del titular de alguna dependencia o unidad administrativa, copia del acta de defunción y documento que acredite el empleo, cargo o comisión del servidor público finado.” (Sic)

Con lo cual se acredita que el primero de enero del año en curso, se debió haber generado el acta de entrega-recepción y remitir una copia dentro de los cinco días siguientes de la fecha de celebración al Órgano Superior de Fiscalización, en ese sentido, de la revisión al artículo 4 de los Lineamientos referidos, el cual fue invocado por el SUJETO OBLIGADO, señala que:
“Artículo 48. Para la realización de las aclaraciones y observaciones, los servidores públicos entrantes tendrán un plazo de sesenta días hábiles contados a partir del día siguiente al de la suscripción del acta de entrega-recepción; lo anterior, a través de escrito dirigido a la persona titular del Órgano Interno de Control o al Síndico” (Sic)

Resulta que no es aplicable en el presente caso, en razón de que se tratan de las aclaraciones y observaciones que se realizan a las actas de entrega-recepción y el particular no requirió dichas aclaraciones u observaciones sino únicamente el acta de entrega-recepción suscrita el pasado primero de enero del año dos mil veintidós, de los titulares que señala en su solicitud de acceso a la información; además que el artículo 22 también de los Lineamientos, señala que las actas de entrega-recepción, deben realizarse a como dé lugar, aunque a la fecha en que deba tomar posesión la administración entrante (primero de enero del año dos mil veintidós), no se haya nombrado algún titular del área que corresponda, como así lo indica literalmente:

“Artículo 22. Cuando un servidor público saliente tenga que realizar la entrega-recepción y por cualquier causa no se haya nombrado al servidor público entrante o, bien, éste no asista, ello no será obstáculo para llevar a cabo dicho acto; el servidor público saliente entregará al superior jerárquico de acuerdo con lo establecido en su estructura orgánica administrativa, con la participación de la persona titular del Órgano Interno de Control o el Síndico o Representante, según corresponda, debiendo adjuntar el documento que acredite el cargo como superior jerárquico que recibe la unidad administrativa y se asentará en el apartado de observaciones del acta de entrega-recepción. 
En el caso de que no se haya nombrado a la persona titular del Órgano Interno de Control Municipal entrante, la entrega de la unidad administrativa correspondiente se hará al Síndico. 
En el caso de que no se haya nombrado a la persona titular del Órgano Interno de Control entrante de los Organismos Públicos Descentralizados, la entrega-recepción de la unidad administrativa debe realizarse a la persona titular del Órgano Interno de Control Municipal, con la participación del Síndico, hasta en tanto se designe al servidor público para ocupar el empleo, cargo o comisión.” (Sic)


Razones por las cuales lo procedente es ordenar el documento en donde conste el acta de entrega-recepción, de las áreas del Ayuntamiento de Valle de Bravo de la  Tesorería Municipal, Dirección de Desarrollo Económico, Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología,  Dirección de Servicios Públicos, de la Oficialía Mediadora-Conciliadora, de la Oficialía Calificadora, Dirección de Seguridad Pública, Protección Civil, Bomberos y Movilidad, Contraloría Municipal y Dirección de Bienestar Social, Dirección de Gobierno y Dirección de Desarrollo Rural, y en versión pública de acuerdo a lo señalado por el considerando quinto del presente fallo. 

Quinto. Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del SUJETO OBLIGADO para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la RECURRENTE, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

Entre la información solicitada se encuentra los documentos que acrediten el grado de estudios, como por ejemplo el título profesional, del cual se aprecian diversos datos personales, como lo son la fotografía y la firma autógrafa, los cuales, por corresponder a servidores públicos, el régimen de protección es menor, derivado de que laboran en una dependencia pública, reciben recursos públicos y realizan actos de autoridad.

Por lo que corresponde a la fotografía en el título profesional, es necesario traer a contexto el criterio 15/17 del Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece lo siguiente:

“Fotografía en título o cédula profesional es de acceso público. Si bien la fotografía de una persona física es un dato personal, cuando se encuentra en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse como confidencial, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. De esta manera, la fotografía contenida en el título o cédula profesional es pública y susceptible de divulgación.
Resoluciones:
· RRA 3777/16. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 07 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· RRA 0047/17 y acumulado. Instituto Federal de Telecomunicaciones. 01 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
· RRA 1189/17. Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera. 03 de mayo de 2017. Por mayoría, con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.
Cabe destacar que el Título Profesional es un documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con la legislación aplicable, con lo que se atiende la disposición contenida en el segundo párrafo del artículo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que traslada a la ley la determinación de las profesiones que necesitan título para su ejercicio, la respectiva ley reglamentaria del dispositivo constitucional, en su artículo primero señala la definición que se reproduce en el presente párrafo, mientras que el artículo tercero del mismo ordenamiento condiciona la obtención del título profesional o grado académico equivalente para la obtención de la cédula de ejercicio.

En consecuencia, la fotografía no debe clasificarse como información confidencial, por ser de acceso público.

Por lo que corresponde a la firma autógrafa, el entonces del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) emitió el criterio 10/10, el cual contiene lo siguiente:

“La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño  del  servicio  público.  Si  bien  la  firma  es  un  dato  personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.
Expedientes:
636/08         Comisión Nacional Bancaria y de Valores – Alonso Gómez-Robledo
Verduzco
2700/09       Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación - Jacqueline
Peschard Mariscal
3415/09       Instituto Mexicano de Tecnología del Agua – María Marván Laborde
3701/09       Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. - Jacqueline Peschard Mariscal
599/10         Secretaría de Economía -  Jacqueline Peschard Mariscal” (Sic)

Si bien es cierto, la firma no se encuentra en un documento emitido en ejercicio de sus facultades conferidas para el desempeño del servicio público, pero también lo es que, a nada práctico nos conduciría proteger dicho dato personal, cuando existen otros documentos que se encuentran en posesión del Sujeto Obligado y son de naturaleza pública, que contienen el mismo dato, con base en lo anterior, es que se considera que la firma de los servidores públicos debe ser de conocimiento público.

En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”(Sic)

Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.
Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que literalmente expresan:

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la RECURRENTE.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE en los Recursos de Revisión 00589/INFOEM/IP/RR/2022, 0591/INFOEM/IP/RR/2022 y 00592/INFOEM/IP/RR/2022; por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICAN las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO.
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del considerando Cuarto y Quinto, haga entrega vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, del documento o documentos en donde conste lo siguiente:
a) Las constancias de no inhabilitación del Tesorero Municipal, Director de Desarrollo Económico, Director de Servicios Públicos, Titular de la Oficialía Mediadora-Conciliadora, Titular de la Oficialía Calificadora, Director de Seguridad Pública, Protección Civil, Bomberos y Movilidad, Contralor Municipal, Directora de Bienestar Social, Director de Gobierno y  Director de Desarrollo Rural, vigente al diez de enero del año 2022.
b) El certificado de antecedentes no penales del Tesorero Municipal, Director de Desarrollo Urbano y Ecología, Director de Desarrollo Económico, Director de Servicios Públicos, Titular de la Oficialía Mediadora-Conciliadora, Titular de la Oficialía Calificadora, Director de Seguridad Pública, Protección Civil, Bomberos y Movilidad, Contralor Municipal, Directora de Bienestar Social, Director de Gobierno y  Director de Desarrollo Rural, vigente al diez de enero del año 2022.
c) Grado de estudios del Tesorero Municipal, Director de Desarrollo Urbano y Ecología, Director de Desarrollo Económico, Director de Servicios Públicos, Titular de la Oficialía Mediadora-Conciliadora, Titular de la Oficialía Calificadora, Director de Seguridad Pública, Protección Civil, Bomberos y Movilidad, Contralor Municipal, Directora de Bienestar Social, Director de Gobierno y  Director de Desarrollo Rural, vigente al diez de enero del año 2022.
d) El curriculum vitae o documento análogo y los documentos que acrediten la experiencia laboral del Tesorero Municipal, Director de Desarrollo Económico, Director de Servicios Públicos, Titular de la Oficialía Mediadora-Conciliadora, Titular de la Oficialía Calificadora, Director de Seguridad Pública, Protección Civil, Bomberos y Movilidad, Contralor Municipal, Directora de Bienestar Social, Director de Gobierno y  Director de Desarrollo Rural, vigente al diez de enero del año 2022.
e) Las certificaciones de competencia laboral Tesorero Municipal, Director de Desarrollo Urbano y Ecología, Director de Desarrollo Económico, Director de Servicios Públicos, Titular de la Oficialía Mediadora-Conciliadora, Titular de la Oficialía Calificadora, Director de Seguridad Pública, Protección Civil, Bomberos y Movilidad, Contralor Municipal, Directora de Bienestar Social, Director de Gobierno y  Director de Desarrollo Rural, vigente al diez de enero del año 2022.
f) El nombramiento del Director de Gobierno y  Director de Desarrollo Rural, vigente el diez de enero del año 2022.
g) La toma de protesta de los titulares de las diferentes áreas que integran al Ayuntamiento de Valle de Bravo 2022-2024, señaladas en su directorio 2022, vigentes al diez de enero del año dos mil veintidós, con excepción del  Tesorero Municipal, Contraloría Municipal, Director de Seguridad Pública, Protección Civil, Bomberos y Movilidad, Dirección de Obras Públicas, Directora de Bienestar Social, Director de Desarrollo Urbano y Ecología, Director de Servicios Públicos y Director de Desarrollo Económico.
h) La acta de entrega-recepción, de las áreas del Ayuntamiento de Valle de Bravo de la Tesorería Municipal, Dirección de Desarrollo Económico, Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología,  Dirección de Servicios Públicos, de la Oficialía Mediadora-Conciliadora, de la Oficialía Calificadora, Dirección de Seguridad Pública, Protección Civil, Bomberos y Movilidad, Contraloría Municipal y Dirección de Bienestar Social, Dirección de Gobierno y Dirección de Desarrollo Rural, vigentes al diez de enero del año 2022.
De ser procedente, debiendo emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la RECURRENTE, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Para el caso, de que no se haya generado la información que se ordena en el inciso “e”, bastará que así se lo haga saber a la RECURRENTE de manera fundada y motivada. 
Para el caso, de la información que se ordena en el inciso “f”, no se hayan emitido los nombramientos respectivos al diez de enero del año en curso, bastará que así se lo haga saber a la RECURRENTE de manera fundada y motivada. 
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Para el caso de la información que se ordena en el inciso “g”, no se hayan nombrado a otros titulares de los que señala en respuesta, bastará que así se lo haga saber al RECURRENTE de manera fundada y motivada. 
El Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del artículo 49 fracción VIII, 122, 143 fracciones I y II y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones por virtud de las cuales se justifique la clasificación como totalmente confidenciales las documentales con las cuales acredite la fracción I del artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, indicada en el considerando cuarto de la presente resolución. 
Tercero. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
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Página 1 de 90

Página 21 de 90



image1.png
la administracion 2022-2024, como a continuacion se presenta:

NOMBRE CARGO Y DEPENDENCIA

\N JONATAN ISLAS VE! TITULAR DE LA TESORERIA

MUNICIPAL

G 2022. Ao del Quintencenario e la Fundacién de Toluca de Lerdo, Capitaldel Estade de Méico’
bt Al
[UESSCAY

Valle de Bravo

EVA CABRERA CALLEJAS TITULAR DE LA CONTRALORIA|
MUNICIPAL ~ L
JUAN CARLOS MARTINEZ FABIAN | TITULAR DE LA DIRECCION DE
N SEGURIDAD PUBLICA
SERGIO ALFREDO HERNANDEZ | TITULAR DE LA DIRECCION DE
| BUCIO OBRAS PUBLICAS

AGUSTINA CAMBRON NAVA TITULAR DE LA DIRECCION DEL |
7 NESTAR

CARLOS ARTURO INFANTE MILLAN | TITULAR DE LA DIRECCION DE
DESARROLLO ~ URBANO Y
ECOLOGIA

|'RENE SANCHEZ GOMEZ TITULAR DE LA DIRECCION DE

| SERVICIOSPUBLICOS
JOSE LUIS RODRIGUEZ PEDRAZA. | TITULAR DE LA DIRECCION DE

_ DESARROLLO ECONOMICO

Se procedio a recabar el senfido de su Voto sobre este punto en parfular,
resuitando ser aprobado por unanimidad de votos.

Por lo que con fundamento en lo dispuesto por los articulos 115 fraccién
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 122 y 128 fra
|y XIl de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México;

9 wi x3

A

0458 p.m.
woyezz @




image23.png




image2.png
Ho @005 [@15]@1:|@c 06|00 [0 @016 |[@n|Mie|Mi|@r| ow onecn|@=:|ex|0s0s| e i cu|lewxer|[er| + v

& > C @ ipomexorg.mx/ipo3/lgt/indice/VALLEDEBRAVO/art 92 viiweb

lpomex &

iformacén Pblicada Ofeia Mexquense

#]inicio e - Ingresa tu bisqueda
s b
LISTADO DE FRACCIONES

ULTIMA ACTUALIZACION

El directorio de todos los servidores publicos 021032022 15:16:18.

FRACCIONVI

oa0az022 151814

RESPONSABLES DE LA FRACCION

RAUL MERCADO GUADARRAMA
SREcron
Rogisiros _Descorga - Ultms aciuazacion
20 Descargar  2021-11-03 14:14:11
74 Descagar 20211221 14454
Descargar 20220303 15:16:18
1938 Descarga completa
*Descargaros regsros en fomato s
LISTADO DE FRACCIONES
{ S211B-5211-921V-92VA-92 VB - 92VIA-92VIB- 52 Vil-92 VIIIA- 92 VIll - 521X - S2 XA-92 X B-92 XI- 92 X1l -2 Xll- 22 XIVA-92XIV )
s aoN (CONSULTA NUESTRAS.
PUBLICA / DENUNCIAS e
EN OBLIGACIONES DE
« SOLICTUDES
* RECURSOS TRANSPARENCIA
» BUSCADOR (LGT ARTICULO 64)

Calle de Nezahualcoyotl SI Col.Izcali IPIEM, Toluca, Estado de México_C_P. 50150 Calle de Pino Suirez sin nimero, actuaimente Carretera Toluca-iapan # 111,
‘Colonia La Michoacana; Metepec Estado de México, C P 52166 Tel 01 (722) 226 1980

10:35 2.m.
16/03,





image3.png
o [@ 15 (@15 |@15|@15|@15|@6 @6 |[@15(@6 (@6 |@17|@16|@6 |@16|MR|[MR[@Pe [®W|[@N[OC|@5 @@ @5 [@N o x Gbe|@bc|@T|@T| + Vo=

< C @ ipomexorg.mx/ipo3/Igt/indice/VALLEDEBRAVO/art 92 vii/4.web

CONTRALORIAINTERNA (2)@:

B CONTRALORIA
P CONTRALORIAINTERNA
TESORERIAMUNICIPAL (1)@ & 4
P TESORERO

P TESORERIAMUNICIPAL

P SUBDIRECCION DE CATASTRO ()@ & 44

- &8 SUBDIREGCION DE CATASTRO

P SUBDIRECCION DE INGRESOS ()@ & 44

- & SUBDIRECCION DE INGRESOS

DIRECCION GENERAL DEL ORGANISHO ODAPAS 44

B DIRECCION GENERAL DEL ORGANISHO ODAPAS (1)@ &
DIRECCION DE TURISMO (1)@ &

DIRECCION DE GOBIERNO ()@ & 34

B SUBDIRECCION DE NORMATIVIDAD Y COMERCIO
DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO 34

P DIRECCON DE DESARROLLO ECONOMICO. (1)@ & 44

- &8 COORDINACION DE TURISHO

B COORDINACION DE ORDENAMIENTO COMERCIAL
B DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO
DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS (1)@ & 4

B DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS

‘CONSEJERIA JURIDICA Y CONSULTIVA DEL AYUNTAMIENTO. (1)@

PR GONSEJERIA JURIDICA Y CONSULTIVA DEL AYUNTAMIENTO
DIRECCION GENERAL DEL SISTEMAMUNICIPALDIF (1)@ & 44
PR DIRECCION GENERAL DEL SISTEMA MUNIGIPAL DIF

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DE VALLE DE BRAVO. 34

1045 5.m.
O o030 @




image19.png




image4.png
o [@ 15 (@15 |@15|@15|@15|@6 @6 |[@15(@6 (@6 |@17|@16|@6 |@16|MR|[MR[@Pe [®W|[@N[OC|@5 @@ @5 [@N o x Gbe|@bc|@T|@T| + Vo=

<« C @ ipomexorg.mx/ipo3/Igt/indice/VALLEDEBRAVO/art 92 vii/4.web

W SECRETARIA TECNICA DE GOBIERNO Y FOMENTO ECONOMICO

P COMISARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 34

- & COMISARIA DE SEGURIDAD PUBLICA, PROTECCION CIVIL, BOMBEROS Y

MoVLIDAD (> &

P PRESIDENCIA

B COORDINACION DE COMUNICACION SOCIAL ()@ & 34

- & COORDINADOR DE COMUNICACION SOCIAL
‘OFICIALIA DEL REGISTRO GIVILO1 44
- @@ OFICIALIADEL REGISTRO CVILOT (1)@> &

‘OFICIALIA DEL REGISTRO CMILG2 (1)@ & 44

- &8 OFICIAUADEL REGISTRO CIL 02

¥

‘COORDINACION MUNICIPAL PARA LA REGULARIZAGION DE LATENENCIA DE LA

TERRA
‘COORDINACION DE PUEBLOS MAGICOS

DIRECCION DE DESARROLLO RURAL
SECRETARIA TECNICA DEL GABINETE
‘COORDINACION MUNICIPAL DE MOVILIDAD

DIRECCION DE ECOLOGIAY CONSERVACION AMBIENTAL (1)@ &

yYrrryrur»

‘OFICIALIA MEDIADORA - CONCILADORA Il 4

- & OFICIALIA MEDIADORA - CONCILIADORA Il (1}@> &

P UNIDAD DE INFORMACION, PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACIGN (1)

P SINDICO MUNICIPAL (/@ &

B SINDICO MUNICIPAL

Y PRIMERREGIDURIA (1)@ & 44

PR PRIMER REGIDURIA

1047 5.m.
O o030 @





image26.png




image5.png
Inicio | Mapa del sito | indice tematico | Glosario | English

Jle Biisqueda personali “

_SHC

‘SAT > INFORMACION FISCAL > CATALOGO DE TRAMITES > A, IDENTIFICACION OFICIAL.

Informacién
relacionada

EL NN = — weat
A). IDENTIFICACION OFICIAL Tramites
Cualquiera de los siguientes documentos: e-firma
+ Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral vigente (antes Instituto Federal Electoral), Coriraiens
« Pasaporte vigente.
+ Cédula profesional vigente. Citas
+ Licencia de conducir vigente y en el caso de menores de edad permiso para conducir vigente. &
+ En el caso de menores de edad, la credencial emitida por instituciones de educacion pibiica o privada con at
reconocimiento de validez oficial con fotografia y firma, o la Cédula de Identidad Personal emitida por el Registro
Nacional de Poblacion de la Secretaria de Gobernacion.
+ Credencial del Insituto Nacional de las Personas Adultas Mayores vigente. Marca SAT

0155 627 22728
Tratandose de extranjeros:
+ Documento migratorio vigente que corresponda, emitido por autoridad competente (en su caso, prérmoga o refrendo

migratorio).




image6.png
INFORMACION,
CONTROLY
PRESENTACION

2
3
4
5
ELEMENTOSDE  Ft
7
8
9

ANVERSO
Norirs oot

Edad y sexo

Folio nacional

Clave de elector

dentificacién geoelectoral
" lave Unica de Registro o Poblacion (CURP)
* Afo d regisro y Nimero de emision

" Afo do emision )

Vigencia
Fotografia nstanténea
Fotografia digital





image12.png




image22.png




image7.png
REVERSO

Nimero identificador (OCR) de 12 digitos o
B imoro dentitcador (00 do 13 digtos ] [T R B B
' 25 | Leyondas [ R i ]
T I : ]
, R f26 ; H H H :
z Firma digitalizada o e
: %; . Espacios doinidos para el marcado de voto . ’ . :
g8 Espacios libres para el marcado de voto o i e
g Z " Huolla doldedo pulgar e T E
' é; 28 | Huolla deldedo indice ! IS R B B
ZE Dhelsedgaaa iy
% 8 2 | Fima del Secretaro Fecutvo delIFE . . . .
d Cadigo de barras unidimensional . .
Gbdigo de barras bidimensional ] e :
Codigo de barras bidmensionaly oado ¢ i e i e i @

Fondo con tramas en ata resolucion

Zona da Lctura Mocinica . .




image25.png




image20.png




image10.png




image8.png
Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercico

Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inico y fecha de témino con el formato
dialmes/aro)

Criterio 3 Denominacién del puesto (de acuerdo con el caldlogo que en su caso regule
Ia actividad del sujeto obligado)

Criterio 4 Denominacién delcargo (de conformidad con nombramiento otorgado)

Griterio §  Nomre del senvidor(a) iblico(a). nlegrante y/o, miembro del sujto obligaco,
ylo persona que desempefie un empleo, cargo o comisién ylo ejerza actos de
autordad (nomrefs], primer apelico, segundo apelido)

Criterio 6 Area de adscripcion (de acuerdo con i caldlogo que en su caso regule fa
aciividad del sujeto obligado)

Respecto a la informacién curicular de (a) senvidor(a) piblico(a) y/o persona que desempefie un
‘empieo, cargo o comisién en e sujeto obligado se debers publicar:

Criterio 7 Escolaridad, nivel mximo de estudios concuido y comprobable (catélogo):
NingunolPrimaria/SecundariaBachillrato/Carrera
téenicalLicenciaturalMaestrialoctorado/Posdoctorado/Especialzacién

Criterio 8 Carrera genérica,en su caso

Respecto de la experiencia laboral especificar, al menos, los tres Glimos empleos, en donde se.
indique:
e ritorio8  Periodo (mesfafio de inicio y mes/afio de conclusién)

Criterio 10 Denominacién de la nsttucién o empresa

Criterio 11 Cargo o puesto desemperiado

Griterio 12 Campo de experiencia

Criterio 13 Hipervinculo &l documento que contenga la informacién relativa a fa
rayectoria® de (1) sevidor(a) piblico(a), que deberd contener, ademds de
los datos mencionados en los crierios_ anteriores, informacién adicional
respecio a la Urayectoria académica, profesional o laboral que acredite su
capacidad y habiidades o periia para ocupar el cargo pibiico

Criterio 14 Cuienta con sanciones adminiirativas definiivas aplcadas.por Ia autoridad
competente (catélogo): SiNo

En caso de que si cuente con sanciones adminisiativas defintivas s deberd publicar
‘Criterio 15 Hipervinculo a a esolucion donde se observe a aprobacien de fa sancién
Crteriosdconado DOF 28122020
Crterios adjetivos de actualizacion

Criterio 16 Periodo de actualizacion de la informacién: trimesiral. En su caso, 15 dias
habiles después de alguna modificacién

Criterio 17 La informacion publicada debers estar actualizada a periodo que corresponde
de acuerdo con la Tabia ce actalzactn y consenveckn de  irfomacion

Criterio 18 Conservar en el silio de Intemel y a ravés de a Plataforma Nacional la
informacién vigente de acuerdo con Ia Taba de actelzacin  consenvecin de

o informacn
Criteios adjetivos de confiabilidad

‘Criterio 19 Areal() responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) ylo actualza(na
informacién

Criterio 20 Fecha de actualizacién dela informacién publicada con el formato diafmes/aro

Griterio 21 Fecha de validacicn de la informacién publicada con el formato dialmes/ario

Criterio 22 Noa. Este critero se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto
obligado incluya alguna aclaracién relativa 3 la informacién publicada y/o
explicacien por a falta de informacién

Criteios adjetivos de formato.

Criterio 23 La informacidn publicada se organiza mediante el formato 17, en el que s
incluyen todos los campos especiicados en s citerios Sustantivos de
contenido





image24.png




image9.png
Critorio 24 El soporte de la informacion permite su reutiizacién
Numeracion decritrios modificads DOF 281272020

Formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII

Informacién carriculary las sanciones administrativas definitivas do los(as) servidoros(as)
publicas(os) yio personas que desempshen un emploo, cargo o comision

e Focme o pes | Pt i paro’
IR PR e [—
s G ) P ), Wyt o e i e
ronsqu ampete i o st i o o e atrind J———
Ty b imet s e s
oo
(==rrm oo o o i Sy
T o
[Io——— s N [
e [wan [ o | S | im0 | e | St
e | moson) | ey [ selremon | o | 20 | SR
caso pres: ‘desempatiado. trayecioria.
[ R I T o
i st | Gt s el o | vl ity | . ™
peahom e T ™ | et | it
e el vty
(catsiogo) (dia/mes/oto) | (g jmesjaro)

Formato modificada DOF 28722020




image11.png
Hoc[@15(@1:(@1:(@1:@1: @6 |6 @156 (@6 |@17|@1[@6 |[@16|MR|[MR[GP|[OW[ON|[Q@C|@x (@@ @ |[@N|icA|GCH:|[@T|OT|@E Bx + v =

<« C @ ihaem.edomex.gob.mx/certificacion_cocertem Q e

No.
[o—

Horario 1200

103 de nero (GDUJOTARPIL AOPVY/SrEM, EADICAPIL.
APFIIAB/DS, FUFPE. GUDSH)3, FO0A, DFTUEN, DO,
(GPPNNyA, FOEMEN, AFOMDIF, CFSAMEM, ATM FSM GRI.
"FCGUREJM, DARHUYSGGM y APFCAVVG)

105 de nero (GDUJOTARPIL AOPVY/SrEM, EADICAPI.
APFIABDS, FUFPE. GUDSH)3, FO0A, DFTUEN, DO,
(GPPNNyA, FOEMEN, AFOMDIF, CFSANEM, ATM FSM GRIL.
"FCGUREJM, DARHUYSGGM y APFCAVVG)

10 de enero (GDUYOTAAPH, AOPIySEM, EAOICAPH,
APFIIAB/DS, FUFPE. GUDSH)3, FO0A, DFTVEN, DO,
(GPPNNyA, FOEMEN, AFOMDIF, CFSANEM, ATM FSM GRIL.
"FCGUREJM, DARHUYSGGM y APFCAVVG)

12 de enero (GDUYOTAAPH, AOPIySEM, EAOICAPH,
APFIABDS, FUFPE. GUDSH)3, FOOA, DFTVEN, DO,
(GPPNNyA, FOEMEN, AFOMDIF, CFSAMEM, ATM FSM GRI.
"FCGUREJM, DARHUYSGGM y APFCAVVG)

14 de enero (GDUYOTAAPW, AOPIySEM, EAOICAPH,
APFIABDS, FUFPE. GUDSH)3, FOOA, DFTVEN, DOIC,
(GPPNNyA, FOEMEN, AFOMDIF, CFSAMEM, ATM FSM GRI.
"FCGUREJM, DARHUYSGGM y APFCAVVG)

17 de enero (GDUYOTAAPM, AOPHySEN, EAOICAPM, FUPPE.
‘GDSHyB, FOOA, DFTMEN, DOIC, GRPNA, FOEMEN,
(CFSAMEN, ATH. FSL GPU, FCGVREYM, ASFOIIVG)

19 de enero (GDUYOTAAPW, AOPHySEN, EAOICAPM, FUPPE
‘GDSHyB, FOOA, DFTMEN, DOIC, GRPNA, FOEMEN,
(CFSAMEN, ATH. FSL GPU, FCGVREM, ASFOIIVG)

21 de enero (GDUYOTARPIL ACPISmEN, EADICAPI, FUPPE.
‘GDSHyB, FOOA, DFTMEN, DOIC, GRPNNA, FOEMEN,
(CFSAMEM, AT, SN, GPI FOGMRE)M, APFCMVVG)

28 de enero (SDUOTAPIL ACPISmEN, EADICAPI, FUPPE.
‘GDSHyB, FOOA, DFTMEN, DOIC, GRPNA, FOEMEN,
(CFSAMEN, ATH. FSL GPU, FCGVREYM, ASFOIIVG)

26 de (SDUYGTAAPI, ACPIYSmEN, EAOICARM, FUIPPE.
‘GDSHyB, FOOA, DFTMEN, DOIC, GRPNA, FOEMEN,
(CFSAMEN, ATH. FSL GPU, FCGVREYM, ASFOIIVG)

125 de enero (GDUYOTAAPM, AOPHYSEM, EAOICAPM, FUIPPE,
‘GDSHyB, FOOA, DFTMEN, DOIC, GRPNNA, FOEMEN,
(CFSAVEM, AT, FSM, GRI. FCGVRE)M, APFOMAG,
APPMPFIIADS, ARHIYSGGM y ARSNDIF)

22201

31 de nero (GDUYOTAPIL AGPISEN, EADICAPI, FUPPE.
‘GDSHyB, FOOA, DFTMEN, DOIC, GRPNA, FOEMEN,
(CFSAVEM, AT, FSM, GRI. FCGVRE)M, APFOMAG,
APPMPFIIADS, ARHIYSGGM y ARSNDIF)

368 anero (AT y CrSAENEN)

e 2Temg

16/03/2022





image21.png




image13.png
Ho|@ /@@ 0@ 0 |@6(@1:06|(@6|@1[@1/@s|@1|Mr|MR|/&F Qr([OWON|O@C|(O=|@x(@s|@S|ON hx Gb|O@T|O S8 |BC| +

¢« >c

& ipomex.org.mx/ipo3/Igt/indice/VALLEDEBRAVO/art 92_vii/4.web

[oono] Desarpeiin

@ | visusizarrgisros

4 |Descargar egistros
area princpall

Deseargarreisros
|
=5

(s Mmoo syeges

El directorio de todos los servidores publicos
FRACCIONVI

(O vaueoesmno 4

v

Ji PRESIDENCIAMUNICIPAL (1)@> & 34

PN SECRETARIAPARTICULAR (1@ & 44

- @8 SECRETARIAPARTICULAR

PR SECRETARIA TECNICA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y CONSERVACION

AMBIENTAL
W SECRETARIA TECNICA DE GOBIERNO Y FOMENTO ECONOMICO

P COMISARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 34

- & COMISARIA DE SEGURIDAD PUBLICA, PROTECCION CIVIL, BOMBEROS Y

MOVILIDAD (1)@ &

PRESIDENCIA
‘COORDINACION DE COMUNICACION SOCIAL (113> & 44
- &8 COORDINADOR DE COMUNICACION SOCIAL
‘OFICIALIA DEL REGISTRO CIVILOT 34

- & OFICIALIA DEL REGISTRO CVMILOT (/@ &

‘OFICIALIA DEL REGISTRO CMILG2 (1)@ & 44

- &8 OFICIAUADEL REGISTRO CIL 02

‘COORDINACION MUNICIPAL PARA LA REGULARIZAGION DE LATENENCIA DE LA

TERRA
‘COORDINACION DE PUEBLOS MAGICOS

DIRECCION DE DESARROLLO RURAL
'SECRETARIA TECNICA DEL GABINETE
‘COORDINACION MUNICIPAL DE MOVILIDAD

DIRECCION DE ECOLOGIAY CONSERVACION AMBIENTAL (1)@ &

yYrrryrur»

‘OFICIALIA MEDIADORA - CONCILADORA Il 4

- & OFICIALIA MEDIADORA - CONCILIADORA Il (1}@> &

oa0az022 151618

FECHA VALIDACION

oa0az022 151814

RESPONSABLES DE LA FRACCION

"RAUL MERCADO GUADARRAMA
'DRECTOR

(B0

o501 pm o

16/03/2022





image14.png
o @@ (@101 @6 |06 |@:(@6 Q6@ 17[@1[@6|@1[MR|MIK|OP|AX[OWON|OC|@x|0x|@s|(@|ON hx Gu|[@%|A%|QH|[Bc| +
€« > C & ipomex.org.mx/ipo3/Igt/indice/VALLEDEBRAVO/art_92_vii/4.web

- & UNIDAD DE INFORMACION, PLANEACION, PROGRAMACION Y

‘SINDICATURAMUNICIPAL 44
- PR SINDICO MUNICIPAL (1)@> &

- PR SINDICO MUNICIPAL

PRIMER REGIDURIA (1)@ & 44

- P PRIMER REGIDURIA

'SECRETARIADEL AYUNTAMIENTO (1)@> & 34
- PR SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

- P SECRETARIADEL AYUNTAMIENTO
'SEGUNDAREGIDURIA (1)@ & 44

- P SEGUNDAREGIDURIA

- P SEGUNDAREGIDOR

TERCER REGIDURIA (1)@> & 34

- P TERCERREGIDOR

- P TERCER REGIDURIA
‘CUARTAREGIDURIA (1/@> & 44

- PR CUARTO REGIDOR

- P CUARTAREGIDURIA

‘OFICIALIA MEDIADORA - CONCILIADORA DI (1Y@ & 44
- PR OFICIALIAMEDIADORA - CONCILIADORA 01
QUINTAREGIDURIA 44

- P QUINTO REGIDOR
- P QUINTAREGIDURIA (1}@> &
SEXTAREGIDURIA 34
- PR SEXTO REGIDOR (/@ &

. P SEXTAREGIDURIA

Ca S%em g

16/03/2022





image15.png
o @@ (@101 @6 |06 |@:(@6 Q6@ 17[@1[@6|@1[MR|MIK|OP|AX[OWON|OC|@x|0x|@s|(@|ON hx Gu|[@%|A%|QH|[Bc| + v =

& > C @ ipomexorg.mx/ipo3/lgt/indice/VALLEDEBRAVO/art 92 vii/4web 2 ¥
V- i DRECCCION DE DESARROLLO SOCIAL 44 N

P DIRECCCION DE BIENESTAR SOCIAL (1)@ & 44

~ &3 COORDINACIGN DE FOMENTO AGRICOLAY RURAL (1}@> &
COORDINACION DE EDUCACION
‘COORDINACION DE ASUNTOS INDIGENAS (1)@> &
‘COORDINACION DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAMUJER (1}@> &

INSTITUTO MUNICIPAL DE ATENCION A LA JUVENTUD (1}@> &

P B B B |

‘COORDINACION MUNICIPAL DE SALUD

¥

‘COORDINACION DE CULTURA
P DIRECCION DE ADMINSTRACION (1@ & 34

PR ADMINISTRACION

P DIRECCION DE ADMINISTRACION

Ji¢ UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA MUNICIPAL (2)

@4

PR UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA MUNICIPAL

P COMISARIA DE SEGURIDAD PUBLICA, PROTECCION CIVL, BOMBEROS Y MOVILIDAD.

® SUBDIRECCION DE PROTECCION CIVIL
P DIRECCION DE 0BRAS PUBLICAS (1)@ & 44

W 0BRAS PUBLICAS

. DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS
P DIRECCION DE DESARROLLO URBANO 34

V- # DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 34

- &3 DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA (1)@ &
P CONTRALORIAITERNA (21> & 34

PN CONTRALORIA

P CONTRALORIAINTERNA

P TESORERIAMUNICIPAL (1)@ & 44 >

0504 p.m.
O o030 @





image16.png
o @@ (@101 @6 |06 |@:(@6 Q6@ 17[@1[@6|@1[MR|MIK|OP|AX[OWON|OC|@x|0x|@s|(@|ON hx Gu|[@%|A%|QH|[Bc| + v =

& > C @ ipomexorg.mx/ipo3/lgt/indice/VALLEDEBRAVO/art 92 vii/4web
PR CONTRALORIAINTERNA

TESORERIAMUNICIPAL (13> & 4
P TESORERO
P TESORERIAMUNICIPAL

B SUBDIRECCION DE CATASTRO ()@ & 4

- &8 SUBDIREGCION DE CATASTRO

P SUBDIRECCION DE INGRESOS ()@ & 4

- & SUBDIRECCION DE INGRESOS
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISHO ODAPAS 44

B DIRECCION GENERAL DEL ORGANISHO ODAPAS (1)@ &
DIRECCION DE TURISO (1@ &

DIRECCION DE GOBIERNO ()@ & 34

B SUBDIRECCION DE NORMATIVIDAD Y COMERCIO
DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO 34

P DIRECCON DE DESARROLLO ECONOMICO (1)@ &

- &8 COORDINACION DE TURISHO
B COORDINACION DE ORDENAMIENTO COMERCIAL

B DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS (1)@ & 1

B DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS

‘CONSEJERIA JURIDICA Y CONSULTIVA DEL AYUNTAMIENTO (1)@ & 44

P CONSEJERIA JURIDICA Y CONSULTIVA DEL AYUNTAMIENTO

P DIRECCION GENERAL DEL SISTEMAMUNICIPALDIF (1)@ & 4

P DIRECCION GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF
Jic INSTITUTO MUNIGIPAL DE GULTURA FISICA Y DEPORTE DE VALLE DE BRAVO. £

P INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DE VALLE DE BRAVO (1)

0504p.m.
O o030 @





image17.png
Ho|@ /@@ 0@ 0 |@6(@1:06|(@6|@1[@1/@s|@1|Mr|MR|/&F Qr([OWON|O@C|(O=|@x(@s|@S|ON hx Gb|O@T|O S8 |BC| + v =

& > C @ ipomexorg.mx/ipo3/lgt/indice/VALLEDEBRAVO/art 92 vii/4web
DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO 44

P DIRECCON DE DESARROLLO ECONOMICO. (1)@ & 44

- &8 COORDINACION DE TURISHO
B COORDINACION DE ORDENAMIENTO COMERCIAL

B DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS (1)@ & 4

B DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS

‘CONSEJERIA JURIDICA Y CONSULTIVA DEL AYUNTAMIENTO. (1)@ & 44

B CONSEJERIA JURIDICAY CONSULTIVA DEL AYUNTAMIENTO.

DIRECCION GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPALDIF (1)@> & 4

B DIRECCION GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DE VALLE DE BRAVO 44

P INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DE VALLE DE BRAVO (1)

DEFENSORIAMUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS (1)@ & ¢
P DEFENSORIAMUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS
‘OFICIALIA CALIFICADORAO1 (1)@ & 4

PR OFICIALIA CALIFICADORA 01

OTRAS AREAS

LISTADO DE FRACCIONES

{ S211B-52111-921V-92VA-92VB-92VIA-92 VIB- 52 VIl 92 VIllA- 92 VIll B- 92 IX - 92 XA-92 X B - 92 XI- 92 XIl - 92 XIll- 92 XIVA- 92XV )
* INFORMACION
PUBLICA/ DENUNCIAS o |  CONSUTANUESTRAS
OBLIGACIONES DE
. Solcimoes >
« RECLRSOS TRANSPARENCIA
 BUSCADOR (LGT ARTICULO 64)

Galle de Nezahualcoyoll SN Col. tzcall IPIEM, Toluca, Estado de México. C. P. 50150 Cale de Pino Surez sin nimero. actuaimente Canetera Toluca-tiapan # 11
Colonia La Michoacana; Metepec Estado de Meéxico, C.P. 52166 Tel: 01 (722) 226 1930

) S%em g

16/03/2022





image18.png
0.0
"nfoem

st o Tamparenci Accare s lormacion Pty
Prtcon n Do Parin o B 6 i




